
  

  

cPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

So, 

ANe 
RESOLUCION No. 89-1-3-1- YO38 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

QUE nediante Memorando Mo. 5$C,CC.89.011 de 11 de enero de 1989, el 
Director del Centro de Cómputo de la Superintendencia de Compañías, informa 
que las compañías mencionadas a continuación, con domícilio en Quito, se 
encuentren inmersas en la causal de inactividad a la que se refiere el Art. 345 
de la Ley de Compañías, por no haber cumplido durante traes años consecutivos 
con las obligaciones establecidas en el Art. 20 de la citada Ley: 

Exp. No. NOMBRE DE LA COMPAÑIA FECHA OTOR- NOTARIO CANTON FECHA No. 
GAMIENTO INS. R.M, 

15589-82 DINITALOMAR CIA. LTDA. 82-07-15 12 Quito 82-08-16 864 

15789-83 INMOBILIARIA ISABASSAC 83-03-09 19 Quito 83-04-28 386 
C. LTDA. 

15905-83 RAYTEC C. LTDA. 83-07-14 18 Quíto 83-08-04 801 

15929-83 ORGANIZACION DE SERVI- 82-10-20 5 Quito 83-04-20 346 
CIOS MULTIPLES OSERMUL 
CIA. LTDA. 

15930-83 DIVERTEX ECUATORIANA 83-06-02 28 Quito 83-07-28 772 
COMPAÑIA LIMITADA 

15946-83 COMPAÑIA EDUAJUJO ASE- 83-06-22 11 Quito 83-07-29 779 
SORA Y DE SERVICIOS 
CIA. LTDA 

16010-83 B-COOGAN CIA. LTDA. 83-05-27 5 Quíto 83-10-07 1030 

16083-84 SINCLAIR ECUADOR SOCIE- 84-01-03 22 Quito 84-02-10 133 
DAD INDUSTRIAL DE  COM- 
PUTACION LINGUISTICA 
APLICADOS A INFORMATICA 
RACIONALIZADA DEL ECUA- 
DOR COMPAÑIA LIMITADA. 

16118-84 INDUSTRIAS DE. CROMADOS 
ARTIALAMBRE COMPAÑZTA 
LIMITADA 

83-11-28 3 Quito 84-02-22 173 

QUE el Director del Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación, 
Encargado, de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando No, 
IDS-DL-389-306 de 24 de febrero de 1989, ha emítido informe favorable para que 
se dicte la resolución que declare la inactividad de les compañías 
mencionadas en el considerando anterior; y, 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM-88413 de 7 de septiembre de 1988; 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
_ 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. DECLARAR INACTIVAS a las compañías: "DINITALOMAR CIA. 
LTDA.”", "INMOBILIARIA ISABASSAC C. LTDA.”, “"RAYTEC C. LTDA.”, "ORGANIZACION DE 

SERVICIOS MULTIPLES OSERMUL CIA. LYDA.”, "DIVERTEX ECUATORIANA COMPAÑIA 

LIMITADA", "COMPAÑIA EDUAJUJO ASESORA Y DE SERVICIOS CIA, LTDA.”, ”B-COOGAN 

Cia. .*, "SINCLAIR ECUADOR SOCIEDAD INDUSTRIAL DE COMPUTACION LINGUISTICA 

APLICADOS A INFORMATICA  RACIONALIZADA DEL ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA”, 
"INDUSTRIAS DE CROMADOS ARTIALAMBRE COMPAÑIA LIMITADA”, por estar incursas en 
ia disposición prevista en el Art. 345 de la Ley de Compañías, 

ARTICULO — SEGUNDO. - NOTIFICAR con esta resolución a los representantes 
legales de las cospañías nencionadas en al artículo anterior, en la forma 
previste eu la Ley, en la dirección domiciliaria de las mismas. 

ARTICULO TEKRCERD.-— PREVEÑHIR a los administradores de las compañías antes 
mencionadas que, si transcurridos treínta  — días, contados desde la 

notificación con ls presente resolución, less compeñías ¡persisten en su 

inactividad, éstas podrán ser disueltas de conformidaá con lo que dispone el 
inciso segundo del Art. 346 de la Ley de Compañías. 

CUMPLIDO, vuelva el expedíente. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en las Superintendencia de Compañías, en Quito, 
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Josá la Borja Gallegos 
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